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9ft®VIBeSÀ Bl ©BBBBBA
fl^ii^*”^'’^' ^“ leyes obUgwân en la Peninsula, bias 
ci «B n’ y Canarias, A 108 veinte illas de sn promnlgaoión, 
orn» *1^ *® ®® dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
¡mt A«*"’*“ ®^ ^^^ ®’^ Q*^® termina la inserción de la ley 

baceta afieittl.
úh^Ú^ ^^ ignorancia de las leyes, no excusa de sn 

^^ leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
pusieren lo contrario. [Qódiga eiml vigente)

de O ^A*^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
o le Agosto de 1591, disponen no se otorgas por las cor- 

ni e#^*’?*^ P^P^^ticialeg ni mnnicipates ningún docamento 
de ^^™*'® .®**‘ ^tt« los rematantes presenten los recibos 
aiop s **^ ^tisfecho los derechos de inserción de loa anan-

8 ne sabastas en la Gacela de Madrid y Bolbils Opi oí al.

3ÜSCEIPCIÔN PARTICULAR

Es OÓRDoai Pesetas.

En mes...............................8
Trimestre., , , , > 8 25
Seis meses........................ 16 bO
Un año33

Eonaa oí CósoOsi Pe»ata».
Un mee. -.............................4
Trimestre. ,1125
Beis mece»!...........................   23 BO
Un año.................................. dB

isómero suelto, 38 eintvaot de peseta.
Se pablica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente une los Bres. Alcaide»; 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ diapondrúa qna se fije 

nn ejemplar ea el sitio de oostambre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número signiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicsr 
en los Bote-tiñe» Oficiaies se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto ae pasarán á los editores dé 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre do 1864.5
Loa señores Secretarios cuidarán bajo sn mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Rotoffs, 
coleccionados para su encuademación, que deberá veriíi- 
caree al final de cada año.

Aovsktehcia. Conforme con la condición 8.* del plie* 
go que ha servido de Base para la subasta, nose insertará 
ningún anuncio qne sea á instancia de parte sin que antes 
de sn publicación abonen los interesados su importe, á n 
lón de 26 céntimos por línea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos A 38 céntimos.

1161 ’ ; ÍE lilliStlOS
{Gaceta del 4 de Jallo)

88. MM. el Rey y la Reina 
®-6gente (Q. D. d.) y Augusta 
Heal Familia, continúan en esta 
^rte, sin novedad en su impor- 
^^úte salud,

MINISTERIO ÜE HACIENDA

REGLAMENTO 
^*^ALA lUPüglClÓN, ADMINISTRACIÓN Y 

'’'^MB4N24 DE LA OONTHIBDCIÓN INDUS'

TEIAL T DE COM EE CÍO

CAPITULO VII 
Altas y bajas 

(Gontinuaoión.)
®h el oaao de que no ofrezcan repa- 

> se aprobarán las deolaraoiones, de- 
^® viendo Un ejemplar de las relaoio- 

®8 al fauoionario de que proaedan.
■ í^' ^''^^' ^® Administraoión re- 

aU*^" ‘^^'^^^ ^^^ reiaoiones parotalee de 
pit^^l ^ ^^ toistno las de bajas, de la ca 
las y^®^08 pueblos, en una sola; y 

pasará á la lotorvención para los 
®8 indioadoa respeoto de las ma- 

J oulas en el articulo 113 de este ro- 
S*amento.

as Intervenciones cumplirán este 
*1010 con la brevedad conveniente, 

^®f^ que dentro de los diez prímeroe 
•8 de cada mes pueda la Administra- 
\ û pasar á la Recaudación de Con- 

Ocionea, bajo la responsabilidad del 
8 de Negociado respectivo, copia li- 
81 de atabas relaciones corresponder 
mismo Negociado para en oastodia 

^8ttiáB efectos ulteriores.
^ bando se trate de altas correspon- 

8bteH á industrias de, la tarifa de pa- 
^88 y espectáculos públicos, ae exa- 

harán ó intervendrán brevemente 
5 88perar el término indicado en el 

''*‘8fo anterior, á fin de evitur .perjui- 
•* « T.,0,0.

Después de comprobadas Ias sotas y 
confirmada ó modificada la clasifioa- 
oión hecha, volverán de nuevo á la in
tervención á los efectos correspondien
tes.

Arb. 128. La Administración, por 
medio de sus agentes, vigilará constan
temente el ejercicio de las industrias, 
y ai encontrase que algún industrial no 
está matriculado ó lo eseá en tarifa, 
clase ó concepto inferior al que le co- . 
rreaponda y centribaye con menor cuo 
ta que la legalmente exigible, instrui
rá expediente con arreglo á lo que pa- í 
ra tales casos determina el art. 173.

Art. 129. La oircunstaneja de que 
pueda ser público el ejercioio de ouai- 
quiera industria, comercio, etc., y aun 
conocido de la Administración, no re
leva á los industriales á quienes com
pete el cumplimiento estricto de este 
reglamento, con especialidad en lo re
lativo á la presentación previa de las 
declaraciones que se les exigen, ni me
nos de la penalidad en que incurren 
por la falta de presentación de las mis 
mas.

Cuando las industrias,comercio, etc., 
se anuncien al público por medio de 
los periódicos ó de prospectos, sin que 
las personas que las ejercen hayan pre
sentado la deolaraoión previa que, se
gún el caso, procede, podrá exigirse 
responsabilidad ai agente encargado 
de investigrr en el respectivo distrito, 
si no iniciase inmediatamente el opor
tuno expediento de defraudación.

CAPITULO VIH 

Reeaudacián del impuesío

Art. 130. La cobranza de la contri • 
bnoión industrial se hará por los Re
caudadores de las respectivas zonas ó 
por el que tenga á sn cargo la recau
dación de las oontribaoiones directas

t

1 
i

i

E

del Estado, siguiendo el procedimiento j
establecido en la instruceión de 12 de 
Mayo de 1888 y disposiciones posterio
res aciaratorias de la misma ó que 80 
dicten en lo sucesivo.

Art. 131. El cargo para la recauda- 1 
Otón lo constituirán los documentos 
que, debidamente liquidados, pase la 
Administración el Recaudador, y de 
los cuales responderá la Recaudación 
en todo tiempo.

En descargo del importe de dichos 
documentos, sólo se admitirá á la Re- 
OBudación las oantidade-t que ingrese 
qn metálico en las Cajas del Tesoro, el 
raporte de las órdenes de baja que la 

t

Administración le hubiere pasado, á | 
las que necesariamente deberá la Re- J 
caudaoión unir los recibos talonarios j 
correspondientes, y el de los expedien- j 
tea de fallidos instruidos en la forma y 
en los plazos que establece el artícu
lo 163.

Art. 132. Cuando haya de leoau- 
darse la contribución vencida y recar
gos impuestos legalmente á algún in- 
dusttisl que por haber cedido ó tras
pasado su fábrica, almacén, obiador ó 
tienda pueda resultar insolvente ai tu- 
tentaree el cobro, y lo mismo cuando 
con igual motivo se ignore el nuevo

= domicilio del deudor, será responsable 
| durante nn año del pago de aquella 
[ contribución ó recargo el industrial 
) que aparezca sue diéndolo en la indus- 

tría y en posesión del establecimiento,
almacén, tienda, etc., y la Recauda
ción la hará efeotiva de este último 
dentro del plazo indicado, sin perjui
cio de su derecho á reclamar dónde y 
como proceda contra el que hubiese 
hecho la venta, cesión ó traspaso. 81 la 
Reoaudaoión dejara transcurir volunta- 
riameute dicho plazo e!u hacer efectiva 
la cobranza del nuevo dueño del esta
blecimiento, será responsable directa 
de la cantidad de que so trate,

PaíenUs
Art. 133. Para que respecto de Ias 

cuotas de patentes, que son las com
prendidas en la tarifa 6.“, tenga cum
plimiento lo dispueato en el art. 7,“ de 
de este reglamento, se observarán en 
su cobranza las formalidades qne près- 
criben los aiguiaatea articulos.

Í Se continuará.

ADMINISTKiCIOIl DE DAMA
DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Número 1963

NEGOCIADO DE PROPIEDADES
Habiendo sido por Real orden decla

rado cesante por reforma don Franoia- 
00 Solano Molina del destino de comi- 
sionado de ventas de cienes del Estado 
de esta proviueia, y de cuyo destino ha, 
cesado en el desempeño del referido 
cargo el día .30 del mea do Junio próo- 
simo pasado, en artnonia con lo pre
ceptuado en loe artículos 14 y 15 del 
Real deoreto de 14 de Abril último, 
sobre la creación da las Administra
ciones de Bienes del Estado de los ca
pitales de las respectivas provincias, y 
con el fin de que llegue á conocimiento 
del público y de todas las autoridedes 
de la provinoia la cesación del expre
sado funoiouario, se anuncia por medio 
del presente Boletín Oficial, á los 
efectos coneiguienlea.

Córdoba 2 de Julio de 1896.—Ber
nardo Cuenca y Moliné.

i Núm. 1978
j Habiendo sido declarado cesante por 
i reforma, con fecha 30 de Junio último^

el Administrador subalterno de Propie
dades del Estado del partido de Lace
na don Juan Cuenca y Laque, en ar
monía con lo preceptuado en los arti
culos 14 y IS del Real decreto de 14 de 
Abril del corriente año, sobre la orea- 
otón de las Administraotones de Bie
nes del Estado de las raspeotivas capi
tales de provincia, y con el fin de que 
llegue á conocimiento de los vecinos 
pueblos de Luoena, Benamejí, Encinas 
Reales, Monturque, Palenciana é Izná
jar, así como de los señores Alcaldes de 
las respectivas localidades, se anuncia 
por medio del presente Boletín Ofi
cial, á loe efectos consiguientes.

Córdoba 3 de Julio de 1896. — Ber
nardo Cuenca y Mulina.

í
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Delegación de Hacienda de la provincia de Córdoba
NUMERO 1941

NEQOOIADO DE MINAS
®®^^^ïïor 0X^0 dVSS^^ SîpiX" XXS^aLTLT ^"^"t.r"..\T^^^^  ̂ ^XSoATpre^ÏÏn Î

di,z.':?'.‘,Znî"2Vd": k’^xZii; 5ïjms: rsT- * « - r-«w”issi‘ «:«,<.

Número 
de 

la carpeta NOMBRE DE LA MINA
Clase 

de 
mineral TÉBMINO DONDE HADICA NOMBRE DEL PROPIETARIO

Cantidad 
á „ 

satiafac#®

145
188
394

La Calera
Sante Isabel
San Juan

Hulla 
Idem 
Idem

Belmez
Idem
Fnente Obejuna

D. Juan Abrahan
Compañía Ferrocarriles Andaluces 
Juan de Mesa

300
1500
600
600160

184
El Paseo 
Trajano

Idem 
Idem

Belmez 
Idem

Compañía Ferrocarriles Andaluces 
Xdsm161 La Torre Idem Idem 300

86 La Marteleña Idem Idem Xdóni
400

233 Ana y Pequeña Idem Idem 700
189 San Martin Idem Idem 3000
124 Santa Elisa Idem Idem 400
463 Nueva Unión Plomo Fuente Obejuna Idem

1000
200
500
400

3600
3000

100
’ 3000

609 
656 
676 
694
699 
116
96

El Triunfo
Nuestra Señora de toa Dolores
Casiano de Prado
Demetrio
Dificultades '
La Terrible
San Miguel

Idem 
Idem 
Idem 
Id em 
Idem 
Hulla 
Idem

Villanueva del Duque 
Hornachuelos 
Fosadas
Alcaracejos
Santa Eufemia
Belmez
Idem

Sociedad Minera Fundición y Escombreras
D, Delprat y Cart
Sociedad Santa Bárbara
Sociedad Anglo Vasca
D. Manuel G. Concha
Scoiedad Minera y Metalúrgica

95 Esperanza Idem Idem 2000
396 La Fortuna Idem Idem Idem 1000

600
TOTAL 22900

Córdoba 30 de Junio de 1896.—El Delegado de Haoienda, Pedro Ortega,

GOBIERNO CIVIL 
DR LA 

PROVIIVCIA DE CÓRDOBA

CÁrcularnúmero ÍS80
La CumieiÓD provincial, en eeaión 

del día 2, acordó que las sesionos ordí- 1 
narisi para el despacho de los aenntos j 
da so competencia de carácter admi- ^ 
nistrativo se celebren durante el mes 
qae ocrea en loe días 2, 9, 11, 14, 22, < 
24, 27 y 29, y tae de qcintee el 1.', 3, j 
8, 10, 13,15, 21, 23 y 28, anas y otras ! 
á las coeva de la mañana.

Lo qae se hace público por medio 
de este periódioc ohcial para general 
oonooimiento,

Córdoba 4 de Jallo de 1896.
El Gobernador, 

José Novillo

Cireular núm. Í98i
Habiéndose fugado de la casa pater

na el vecino de Belmez José Canalejo, 
de S2 años de edad, pecoso, ojos mela
dos y mny picado de viruelas, encargo 
à los señores Alcaldes, Guardia civil, 
vigilancia y demás dependientes de mi 
aatoridad, procedan á la busca y de
tención del citado indivldao, que pon
drán á disposición del señor Alcalde de

aquella villa, oaBO de ser habido, para 
que haga entrega á la familia qae lo 
tiene reclamado.

t Córdoba 4 de Julio de 1896.
I El Gobernador,
f José Novillo

"COMISION PROVINCIAL" 
DE CÓRDOBA

Núm. 1983
Nota de los precios medioa señalados 

por la Comisión provincial,en sesión 
de 27 del corriente, para ¡a liquida
ción y abono de los saministros ve 
rificados durante el mismo mes por 
los pueblos cabeza de partido de esta 
provincia, con arreglo á la instruo 

f oión de 9 de Agosto de 1877, 
1 Pts. Ots. 
¡ Ración de pan de 70 decágra*

“OS 0 25 
Id. de cebada de 4 kilogramos 0 85 
Id. de paja de 6 kilogramos 0 26 
Kilogramo de leña 0 04
Id. de carbón 0 10
Litro de aceite 0 66

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de loa Moni 
cipioa interesados.

Córdoba 30 de Jenio de 1896.—El 
Vicepresidente, Antonio María de Es
camilla.

JEFATURA DE MINAS
Número 1949

Número del expediente 3613
Minas

Don Tomás Merino y Borres, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
Córdoba.
Hago saber: que por don Ricardo 

Martel y Fernández de Córdoba, veci
no de Córdoba, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia una 
instancia, fecha 6 de Junio de 1896, so
licitando se le concedan sesenta perte
nencias para la mina denominada San 
Ricardo, de mineral bulle, sita en el 
término de Obejo y sitio llamado Cor 
tíjo del Cura, que linda por N. E., 
con terrenos de don Fernando Muñoz 
Sepúlveda, y por el S. con la Vega del 
Sotillo cuyo registro le ha sido admi
tido por decreto del señor Gobernador 
de 27 de Junio de 1896, salvo mejor 
derecho, bajo la siguiente designación: 
80 tendrá por punto de partida un mo
jón de piedra situado en la parte supe
rior de la boca del sooarón á 118 me
tros en dirección Nordeste 36’ de la ea 
quina Sudoeste de tina casa hundida 
donde se pondrá la 1.* estaca; desde 
esta se medirán 600 metros en direc

ción N, 0. con la misma inolinaaión á' 
jándose la 2.*j desde esta en direooi®® 
Sudoeste con la misma inclinación s® 
medirán 300 metros para colocar la 3.“ 
desde esta con dirección Este Sur 000 
la misma inclinación se medirán 309^ 
metros para colocar la 4.*,atravesando 
esta línea el río Goadalbarbo; dead® 
este se medirán 300 metres en dir®®* 
ción Nordeste con la mismainclinaoiÓJ* 
y se fijará la 5?, y desde esta á la 1.*®® 
medirán 1600 metros an dirección 0®®' 
te Norte con la inclinación dicha, ®®* 
rrando así el rectángulo solicitado.

Lo que se publica de orden del seá®^ 
Gobernador por medio de este edwl^ 
para que en el término de 60 diaa pO®' 
’^*® producir sus reclamaciones, coO* 
forme al ait. 24 de la ley, los que 8® 
crean con derecho para ello.

Córdoba 30 de Junio de 1896.—®* 
Ingeniero Jefe, P. A., A de MadrM 
Dávila.

AYUNTAJ^ENTOS
LA CARLOTA

Número 1936
Don Antonio Mariano Guerrero Aguilar, A^* 

calde constitucional de esta villa.
Hago saber: que ea el dia veinte Y 

cuatro del presente mes y por el 0®*
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6 DE JULIO DE 1896

mandante del puesto de la Guardia ci
vil de esta villa don Santos López tí.iir 
^1 acompañado del g'iardiá segundo 
Franoisoc Aragón Oeoiha; ha sido ha- 

ada BÍu dueño conocido en el sitio 
nombrado Cuesta da Ias Piedras, de 
«ate término manioipa], una yegua cíe 
■las señas eiguientes:

^®'^^^. «I«'^a, alzada más de la mares, 
cerrada, señales de la collera en Ia par
ta superior de loa encuentros, hierro 
®® la nalga derecha con la figura Y.

Y con arreglo al párrafo 6.” de la 
«ai Orden de 28 de Septiembre de 

1878, se pone en conocimiento del pú- 
lioo para que la persona que se ore» 

I

non derecho á ella pueda reclamaría en J sobre esta riqueza rustica, colonia y 
«ata Alcaldía, y una vez que justifique 
a propiedad, la será entregada; en la 

mteligenoia que transonrrido el tármi-
tilo de treinta días, contados desde la 
fecha 60' que aparezca inserto este 
«nuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, será vendido dicho semo
viente en publica subasta, según orda- 
P« la oitada Beal orden, á cuyo efecto 
eeinstruye el oportuno expediente.

La Carlota 26 de Junio de 1896.—A. 
■Marieno Guerrero.

BUJALANCE
■ Número 1946

0“ Salvador de Castro y Coco, Alcalde pre- 
® ente del ilustre Ayuntamiento conatitu- 
Wonal de esta ciudad.
^®^® saber: que terminado el repar

timiento de la contribución territorial 
® «eu término municipal, por rústica, 

*^ ooia y pecuaria, para el ejéroício 
nohóuiioo de 1896 á 97, se halla ex 

^“•®fo al público por espacio de ocho 
i«8 para que los oontribuyentea com- 
ren ¡dos en él puedan examinar!o y 
resentar tas reciamaoionee que á sus 

t^itereses convengan; en la luteligenoia 
j¿ '^**? ^*‘«n8ûurrido dicho plezo no se

mdae, por justas y legítimas que 
“Purezcan.

^Pjílan06 27 de Junio de 1896.— 
* vador de Castro y Coca.

I 2 N A J A E
Elüu • Núm. 1966

S62o4 don Francisco de Paula 
do ®t ®^ Garrido, Alcalde coña titucional 
®® esta villa.

jj^j^®*^ "’«’^or; que terminados en bo
bo •°*^ '*^^ ‘■«partimientos de la contri- 
íia°*°'^ ^^*^*'**^^’^^ P®*' fiistica y peena- 
g,^ P«^« el eño económico de 1896 á 
l>lico^ ^^Quentran de manifiesto al pu
so- ^*^*^ término de ocho días, en esta 
fribu ^^^ municipal, para que los cou
vas ^^^^®® ®® eutereu de sus respecti- 
^aoi^'^'’*'^^ ^ puedan aducir las reola- 

ones que estimen convenientes.
^j ^“^iar 28 de Junio de 1896.—Frau- 
Vo?” ^' l^eigado,— P. S. M.; Rafael 

^®lde, Secretario.

1

i

t

NUEVA CARTEYA 
Dqq. Núm. 1967

Ssrrano, Alcalde oonsti- 
de esta villa. 

j.y^j^®° saber: que terminados en bo- 
**<1 a'^ ^°^ fe par ti míen tos de la oontri- 
^jj^^ “ ^territorial por fincas rúa ti cae y 
^j 5®® *^8 este distrito municipal para 

^J®*'°’oio económico de 1896 á 97. 
8e *^ ^^puestos al público en esta 
'’oho^ ^^‘^ municipal, por término de 

'^íss, á contar desde la inaaroión 

del presenté en el Boletín Oficiai. de 
le provincia,, para que los oontribu j 
y entes en ellos comprendidos pueda a 1 
presentar las reclamaciones que esti- 1 
men oportunas. S

Nueva Carteya 98 de Jimio de 1896, j 
—El Alcaide, Antonio Pérez.—Por su | 
mandado, El Secretario. *

A G Ü I L A E
Núm. 1968

Don Carlos Gordijaela Alcalá, Alcalde presi
dente en ejercicio del ilastre Ayuntamien
to de esta ciudad.
Hace saber: que terminado el repar-

j

| timiento Úe la oontribooión territorial

pecuaria para el ado económico de 1896 
á 97, queda expuesto al público en la 
Secretaria municipal, por término de 
ocho días, pera el exámen y reolama- 
mación de loe contribuyen interesados.

Aguilar 30 de Junio de 1896,—Car
los Gordijueia.

Hsce sabor: que así mismo se en- 
cnentra terminado en borrador el re
partimiento sobre esta riqueza ur ana 
para el aflo económico de 1896 á 97, 
quedando para so examen y reclama
ciones, durante ocho días, expuesto al 
público en las oficinas de la Secretaría 
municipal.

Aguilar 30 de Junio de 1896.—Car
los ÜordijueÍa,

PUENTE OBEJUNA
Núm. 1969

Don José Eatiqae Cortés y Velarde, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: qae formada la matrícu

la de industrial y de comeruio de este 

Í

í

térmÍLO municipal, correspondieote al 1 
ejeroicic de mil oobouieeloe noventa ; 
seis á noventa y siete, queda de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de ocho días, con
tados desde la inserción del presente 
en el Boletin Oficial, para que los in- 
do striai ea comprendidos en ella, pac- 
dan examinaría y hacer las reclama
ciones que crean oportunas.

Fuente Obejuna veinte y cuatro de 
Junio de mil ochocientos noventa y 
seis.—José Enrique Cortés y Velarde.

VALENZUELA
Núm. 1966 

Don Teodoro Priego Luque, Alcalde consti
tucional deísta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el padrón de los contribuyentes 
sujetos al impuesto de cédulas perso
nales en esta localidad, respectivo al 
próximo ejercicio económico de 1896 á 
97, queda de manifiesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por térmiuo de quince días, contados 
desde la fecha, para que pueda aer eia 
minado por cuantas personas [o esti
men conveniente y hacer ¡as reclama 
ciones que consideren justas,

Valenzuela 30 de Junio de 1896.— 
Teodoro Priego.—P. 8. M.: El Secreta 
rió accidental, Juan Antonio Aguilera. í

Ayuntamiento constitucional del Viso
Número 1961

Don Juan López del Bey, Aloatde presidente del Ayuntamiento constítnoional 
de esta villa.

Hago saber: que no habiendo merecido aprobación por la Superioridad 
el remate de oonsumoa para el ejercicio eoonómíco de 1896 A 97, celebrado en 
esta villa en 17 da Mayo último, se anuncia nueva subasta que tendrá lugar e^ 
un solo soto por el sistema da pujas á te llana en estas Casas Consistoriales, da 
diez á doce da la mañana del undécimo día al en que tparezea inserto este anun
cio en el Boletín Oficial de la provincia, bajo el pliego de condiciones que se 
encuentra de manifiesto en la Secretaria de esto Ayuntamiento.

ESPECIES QUE SON OBJETO DEL ABRIENDO

3 por 100
Cupo cobranza

ESPECIES " del y conduo- Be cargo
T e 8 or o ción municipal Total

Plas. Cts. l'tas. Cta. Ptas. Cts. Ptaa. Cts.

Carne de hebra en fresco y salada 1187 S8 36 64 1187 68 2411 40
Idem de cerda 895 31 26 86 447 66 1369 83
Aceite de todas clases 2073 60 62 21 2073 60 4209 41
Vino de todas clases 4036 47 121 06 4036 47 8192
Ageardiaute, alcohol y licores 908 27 24 908 1843 24
Vinagre 16 14 0 48 16 14 32 76
Arroz 289 26 8 68 289 25 687 20
Jabón duro y blando 692 63 17 78 692 63 1203 04
Sal común 908 60 27 26 936 76

Tota! 10906 79 327 20 9660 64 20784 63

Para tomar parte en la subasta los licitadores acreditarán tener consti
tuido el depósito dd 2 por 100 de la cantidad que sirve de tipo ó constitairio en 
el acto sobre la mesa del Ayentamiento.

El arrendatario ó arrendatarios quedarán obligados á garantizar el con
trato prestando fianza que consistirá en el 6 por ICO, si se verifica en metálico, 
ó el 10 por 100 si se constituye en fincas ó en valores del Estado.

Viso 30 de Jenio de 1896,—Juan L. del Bey.

Bstadístioa,

Núm. 1928

t

í

Fallecimientos ocurridos el día 26 de Junio

PAKBOQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFEaMEDADES

San Pedro
Idem *
Catedral
Idem

Hembra 
Idem 
Varón 
Idem
f

Casada 
Soltera 
Casado 
Soltero

36 años
6 meses

63 años
8 días

Metrorragia 
Meningitis
Lesión del corazón 
Falta de desarrollo

DIA 27 DE JUNIO

Sau Lorenzo
San Pedro
Catedral

Hembra
Varón 
Idem

Soltero
Casado

Atropello de un tren 
19 meses Sarampión 
60 años ^Diarrea senil

DIA 28 DE JUNIO

San Lorenzo 
Idem 
Santiago 
San Nicolás

Varón 
Hembra
Varón 
Hembra

Viuda 
Casado 
Soltera

67 «ños
68
6 meses

Asfixia por sumersión
Enteritis
Bronquitis
Meningitis

Córdoba 28 de Junio de 1896.—El Seoretario, Manuel Varo.—V.“ B.*i 
El Aloaide, Fernando la Calle.
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LA VICTORIA 
Núm. 1967

Don Juan Garoia Granados, Alcaide constí- 
tncional de -esta villa.
Hago saber: qne termioadoa ea bo

rrador los repartimientos de la contri
bución territorial sobre la riqaeia rús
tica, ocíonia, peonaría y el de arbana, 
amiliarada en este término mnaioipal, 
quedan de manifiesto al público en la 
Seoretarja manioípal, por término de 
cobo días, que empezaran & oontarse 
desde la feoba en que aparezca inserto 
el presente en el Bolbi n Ot cial de la 
provincia, à fin de que los oontribo- 
yentee en ellos comprendidos peed an 
ezaminarloa en boraa hábiles y presen
tar las reclamaciones qee crean opor- 
tanas.

La Victoria 30 de Junio de 1896.— 
Jnan Garcia.— P. 8. M.: Bartolomé 
Aguilar, Secretario.

CASTRO DEI, RIO 
Núm. 1968

Een Pedro Quintero y Castillo, Alcalde cons- 
tlkuciünal de esta villa.
Hago saber: que terminados los re- 1 

partimientos de la riqueza rústica y pe
cuaria y el de la urbana de esta locali
dad, para el siguiente ejercicio econó
mico, de conformidad á lo preceptuado 
en el artíoulo 74 del reglamento de 30 
de Septiembre de 1886, ee encuentran 
expuestos al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por el término de 
ocho días, á contar desde la inserción 
de este annuoio en el Boletis Oficial 
de la provincia, para que los contribu
yentes en ellos comprendidos puedan 
exam in arlos y reclamar el agravio que 
orean habérsele inferido, bien al fijar- 
Jes el líquido imponible que les resul
tan en los amillaramientos ó en la apli
cación de! tanto por ciento á ellos co
rrespondientes.

Castro del Rio 30 de Junio de 1896. 
—Pedro Quintero.

CAÑETE DE LâS TORRES
Número 1969

Don Antonio Ortega y Luque, Alcalde cons
titucional da esta villa.
Hago saber; que terminado en bo

rrador el repartimiento de la centribu- i 
ción territorial sobre la riqueza rústica, ¡ 
colonia y pecuaria, asi como el de la ¡ 
urbana de este término municipal para ( 
el actual afio económico de 1896 é 97, | 
queda de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por el plazo de 
ocho días, contados desde la aparición 
de este’edicto en el Boletín Oficial 
de la provincia, para que los oontribu- 
yentes comprendidos en talos docu
mentos puedan examinarlos y aducir 
las reclamaciones que estimen justas.

Cafiete de las Torrea 2 de Julio de 
1896, — Antonio Ortega y Luque,

JUZGADOS
MONTORO

Núm. 1883 ■
Don José Garcia Valdecasas y García Valde

casas, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á un tal Pepe de Ma 
raceña, para que dentro del término do 
diez días, contados desde la inserción 
de esta en Ia Gacelas de Madrid y Boie-

Anes Oficiafet de esta provincia y la de 
Granada, comparezca ante este Juzga 
do, sito en la plaza de Isabel II, núme
ro 8, À prestar declaración como testigo 
en cansa que se instruye en él mismo 
por el delito de hurto contra Cristóbal 
Ruiz Palaci y Joaquín Correa San
tander.

Dada en Montoro á diez y ocho de 
Junio de mil ochocientos noventa y 
seis. — José G. Valdecasas. — Por man
dado da 8. 8.*, Licenciado José Benítez 
Lara.

SORBAS
Núm. 1884

C^duía de ciiación
En cansa que pende en este Juzgado 

contra Francisco Molina Mendaz y con
sortes de eskos vecinos, sebre allana
miento de morada, se ha acordado la 
citación del testigo Gerónimo Crespo 
Galera tambien de este domicilio y ca
yo paradero ee ignora, por medio de 
cédula que se publicará en el Boletín 
Oficial de esta provincia, la de Córdo
ba y Gacela de Madrid, para que se pre
sente ante este Juzgado dentro del tér* 
mino de diez dias, á prestar declaración 
en el sumario.

Y á fin de que tenga lugar dloha pu- 
blicaoión, libro ia presente en Sorbas á 
diez y nueve de Junio de mil ochocien
tos noventa y seis.—El actuario, B. 
León García.

HINOJOSA DEL DUQUE 
Núm. 1885

Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de 
primera inataucía de este partido.
Hago saber: que en diligencias de 

ejecución de sentencia recaída en autos 
ordinarios de mayor cuantía instados 
por Vicente Linares Llorca, contra don 
Alfonso Delgado y Sánchez, sobre re
clamación de cantidad, se saca á ter
cera subasta sin sujeción á tipo, la fin
ca siguiente como propia del pri
mero.

Un trozo de tierra comprensivo de 
un jornal de tierra seeana, equivalen
te á treinta y ocho áreas, treinta y 
cuatro centiáraas, situado an el término 
de Finestra!, partiendo de la Solana,
oon algunos almendros y algarrobos; 
linda al Levante con herederos de Jnan 
Linares; Pouiente herederos de Juan 
Linares de Andrés y Norte y Mediodía 
Joaquín Climent; no constan cargas, y 
ha sido apreciada en ciento oinoueuta 
pesetas.

Cuya subasta se celebrará aimultá- 
neamente en esta Juzgado y en el do 
igual clase de Villajoyosa, á las once 
de la mañana del diez y ocho de Julio 
próximo; previniéndose que los títolos 
de propiedad están de manifiesto en la 
Escribanía del qua refrenda, no tenien
do los licitadores derecho á exigir otros; 
que puede hacerse el remate á calidad 
de ceder á un tercero, y que paru to 
mar parta en la subasta ha de oonsig- 
narse previamente en la mesa del Juz
gado ó en establecimiento destinado al 
efecto el diez por ciento del valor de la 
finca.

Dado en.Hinojosa del Duque á vein- ! 
te y dos de Junio de mil ochocientos | 
noventa y seis. —José Mnlioz Bocana- ! 
gra. —El autnarir, Francisco Carrasco. í

LA CARLOTA 
Número 1887

Don Bartolomé Diego Cabello Soldevilla, 
Juez municipal da asta villa.
Hago saber: que en virtud de pro

videncia da este día, y por no haber 
tenido efecto la primera y segunda su 
basta, se saca á pública subasta, para 
hacer pago á Andrés Maestre Cantillo 
de la cantidad da ciento ochenta pese 
tas veinte y cicco céntimos, la finca si
guiente:

Una casa situada en el octavo depar
tamento rural de esta villa, sin número, 
y que su fachada principal mira á Po
niente; linda por su derecha entrando 
con otra de Sebastián Mengual Valero; 

t por la izquierda con otra de Luis Do
bao García, y por la espalda con terre
no realengo, la cual consta de un cuer
po de cruces bajo y corral, la cual fué 
valorada en doscientas cincuenta pese
tas y es perteneciente á la ejecutada 
Candelaria Mengual Valero.

¥ que dicha subasta tendrá logar en 
la sala Audiencia de este Juzgado, el 
día 30 del corriente mes, á las doce de 
su mañana.

La Carlota diez de Junio de mil ocho 
cientos noventa y seis.—Bartolomé 
Diego Cabello.—P. S. M., Antonio 

1 Aguilar.

PEDRO ABAD
Núm. 1888

Don Luis Navarro y Porras, Juez municipal 
de esta villa
Por la presente cito y llamo á Juan 

y José Martínez Oliver, hermanos sol
tero de veinte y cuatro y veinte años 
de edad respectivamente, jornaleros, 
vecinos de Somontín, en la provinoia 
de Almería y residentes según las últi
mas noticias en las minas de Belmez, 
de esta provinoia de Córdoba, para que 
el dia doce del mes de Julio próximo 
venidero, á las diez de su mañana, com
parezcan en ia sala Audiencia de este 
Juzgado municipal, sita en la calle An
cha, número 49, á celebrar juicio de 
faltas ordenado por la Superioridad, en 
las diligencias seguidas por oso indebi
do de cédula personal, á fin da que res
pondan á los cargos que contra los mis
mos resultan; debiendo observar que 
deben concurrir con las pruebas do que 
intenten valoreo para su descargo y 
provisto de su cédulas personales; aper
cibidos que si dejaren do comparecer 
les parará el perjuicio que hubiere lu- 
g»’'.

Y para que los sirva de citación en 
forma á los expresados hermanos Juan 
y José Martínez Olivar, que no han po
dido ser hasta ahora, so expido la pre
sente cédula que firmo en Pedro Abad 
á veinte y tres de Junio do mil ocho
cientos noventa y seis.—Luis Navarro 
y Porras.— P. 8. M., Melchor de Osuna 
Tijón, Secretario.

CORDOBA 
Núm. 1986

Don Antonio Alonso Solano, Juez de instruc
ción de esta ciudad v su partido.
Por el presente hago saber: que en la 

ejecutoria dimanante de le cansa segui
da en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, por hurto, contra Pedro 
A]tíaideMarín,8e ha mandado sacar por * 
tercera vez á pública eubasta pava su J 

venta, sin sujeción á tipo, los efeetos 
que á continuación se expresan:

Un reloj de acero, empavonado ne* 
gro, perdido con el número de fabric* 
105.632, áncora, remontoir en 9 3®

Una cadena corta, de acero, con dos 
digas de cristal acaramelados en l 99

CONDICIONES
l.“ El remate tendrá lugar el dial® 

de los corrientes, de una á dos de so 
tarde, en esto Jozgado, calle Marqués 
del Villar, núm. 3.

2,* 9a admitirán posturas coalqoí®' 
ra que sean sin sujeción á tipo del va
lor dado á dichos efectos y que figut*^ 
en el presente edicto.

3 .“ Los licitadores han de oonsig' 
aar previamente el diez por ciento d® 
las cantidades fijadas al objeto qu0 <^®' 
seen rematar.

4 .“ Será preferido el postor que ^** 
ge proposioioues por el reloj y osdeO8'

Dado en Córdoba á tres de Julio d® 
mil ochocientos noventa y seis.—A- 
Alonso Solano. —El Secretario, Lio»“'’ 

; ciado Luis Ramírez.

Sección de anuncios

La matrícula in- 
dustrial, la lista co- 
bratoria y el padrón 
industrial, se hallan 
de venta en la im
prenta del DTÁElO 
DE CORDOBA, Le^ 
trades 18.

Lis rwtiiilos 
de la riqueza rústi
ca y urbana, su lis
ta cobratoria y esta
dos correspondientes 
á este formulario, se 
hallan de venta en 
la imprenta del “Dia' 
rio de Córdoba.,,

Enr
Se hallan de veO' 

ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18-

Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA
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